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(Publicación: BOPC núm. 22, de 30/01/97.)

PRESIDENCIA

La Comisión de Reglamento, en su sesión del día 30
de enero de 1997, acordó la apertura de un nuevo plazo

NORMAS DE GOBIERNO INTERIOR

de presentación de enmiendas, cuyo vencimiento ten-
drá lugar el día 4 de febrero a las 14 horas.

En conformidad con lo previsto en el artículo 97
del Reglamento del Parlamento de Canarias, dis-
pongo la publicación en el Boletín Oficial del Par-
lamento.

En  la  Sede del Parlamento, a 31 de enero de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.
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